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Notas de la presentación
Marco Temático: La importancia de la autodeterminación sobre los datos de salud frente a su relevancia comercial. El desarrollo de la HCE, sus titulares y responsables.
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Notas de la presentación
Mediante Resolución Suprema N° 001-2013-SA se encargó al Consejo Nacional de Salud la tarea de formular y proponer las medidas y acciones necesarias que permitan la reforma del Sector Salud y el fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud, conducentes a asegurar el acceso, oportunidad y calidad de los servicios de salud y la cobertura progresiva de atenciones de salud. En tal sentido, en el mes de julio de 2013 se elaboró un Documento denominado: “Lineamientos y medidas de reforma del Sector Salud”. Dicho documento lo pueden encontrar en la pág. Web del Ministerio de Salud.

Actualmente nos encontramos en un contexto de la reforma del sector salud, en el que tenemos retos de mejora, lineamientos y medidas de reforma, los cuales están orientados a mejorar la protección del derecho a la salud de la población. Los lineamientos y las medidas de política de reforma que se proponen se orientan a la construcción de un sistema de salud integrado que fortalezca el Sistema Nacional de Salud, a fin de conseguir mayores niveles de eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios. 
Es responsabilidad indelegable del Estado velar por la buena salud de todos los peruanos. Para ello, planteamos fortalecer la Autoridad Sanitaria, de modo que pueda ejercer una rectoría vigorosa en el gobierno y la conducción estratégica del sector; que actúe en el control de riesgos y enfermedades, lo que supone una mayor inversión y financiamiento en la vigilancia sanitaria y epidemiológica; y, además, que nos alerte de riesgos cada vez más presentes en un mundo interconectado, donde transitan personas y productos, pero también enfermedades. 
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Moderador
Notas de la presentación
TERCER RETO: AVANZAR HACIA UN SISTEMA AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN
El Sistema de Salud peruano necesita fortalecerse para operar y brindar servicios en condiciones adecuadas, en términos de calidad y oportunidad. Por ello, se requiere modernizar su infraestructura y dotarlo con equipamiento suficiente. Se necesita también mejorar los niveles y distribución de los recursos humanos para atender las demandas de salud de las poblaciones dispersas o localizadas en las zonas remotas del país.
Es sustancial mejorar la gestión de los servicios de salud, fortaleciendo las capacidades gerenciales de los directivos y funcionarios de salud, a fin de producir resultados acordes con las expectativas de la ciudadanía. 
El reto es avanzar hacia un Sistema de Salud enfocado en la ciudadanía, para lo cual es fundamental cerrar las brechas de infraestructura, de recursos humanos y de gestión, y así: (a) mejorar la capacidad resolutiva de los establecimientos de salud, (b) responder a las características culturales de la población, (c) garantizar un trato digno e igualitario al usuario, (d) proveer de información oportuna para la toma de decisiones acertadas por parte del usuario.
La historia clínica electrónica es componente de modernización  y permite fortalecer el sistema orientado a mejorar la cobertura y la calidad de la atención de la salud , entre otras tecnologias de la información en salud.
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Moderador
Notas de la presentación
Un rol indelegable del Estado es prevenir y controlar los principales problemas de salud pública y sus determinantes, particularmente aquellos vinculados a factores externos, los relacionados a estilos de vida de la población o los asociados al consumo de bienes y servicios.
Para ello, es fundamental que el sistema de salud cuente con la organización y los recursos adecuados que le permitan garantizar a la población la cobertura de los servicios considerados bienes públicos, es decir, aquellos que por su naturaleza indivisible (caso de las intervenciones para el control vectorial) o porque producen externalidades positivas (caso de las inmunizaciones), generan beneficios que son de carácter colectivo. 

Los lineamientos de la reforma del sector salud son las principales orientaciones de política dirigidas a fortalecer las funciones esenciales de salud pública para el diseño y ejecución de intervenciones efectivas.
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Moderador
Notas de la presentación
El Lineamiento 12 de la reforma: Fortaleciendo la rectoría del sistema de Salud está orientado a integrar a los diferentes actores del sector toda vez que predomina actualmente un escenario de fragmentación entre los actores sectoriales, con sistemas de información de escaso desarrollo, bajo nivel tecnológico, falta de conectividad y ausencia en su diseño y operación de estándares internacionales, para lo cual, se ha establecido que el Ministerio de Salud promueva el desarrollo y puesta en funcionamiento de una plataforma transaccional e historia clínica electrónica sectorial que permita implementar el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas.
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Moderador
Notas de la presentación
Asimismo, el 22 de mayo de 2013, se publicó en el Diario Oficial el Peruano, la Ley N° 30024, Ley que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas, que permite principalmente, a través de una infraestructura tecnológica especializada en salud, al paciente o a su representante legal el acceso a la información clínica contenida en las historias clínicas electrónicas, así como a los profesionales de la salud, previamente autorizados por el paciente, dentro de los términos estrictamente necesarios para garantizar la calidad de la atención en los establecimientos de salud y en los servicios médicos de apoyo públicos, privados o mixtos en el ámbito de la Ley 26842, Ley General de Salud. (Artículo 2 inciso 1 de la Ley N° 30024)
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Moderador
Notas de la presentación
El RENHICE contiene una base de datos de filiación de cada persona con la relación de los establecimientos de salud y de los servicios médicos de apoyo que le han brindado atención de salud y generado una historia clínica electrónica. El Ministerio de Salud es el titular de dicha base de datos. (Articulo 2 inciso 1 y 2 de la Ley N° 30024). 

Es importante resaltar que la Ley N° 30024 ha señalado en el artículo 7 que todos aquellos que intervengan en la gestión de la información contenida en el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas están obligados a guardar confidencialidad respecto de este, de conformidad con el numeral 6) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú; la Ley 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y demás normas, bajo responsabilidad administrativa, civil o penal, según sea el caso.
Asimismo, el segundo párrafo de la Tercera Disposición complementaria final de la Ley N° 30024, señala que el paciente tiene derecho a la reserva de su información clínica, con las excepciones que establece la Ley 26842, Ley General de Salud, y en especial de la información clínica sensible relativa a su salud física o mental, características físicas, morales o emocionales, hechos o circunstancias de su vida afectiva o familiar, hábitos personales y otras que corresponden a su esfera íntima.

La reserva a la que se refiere este artículo esta en el artículo 25 de la Ley General de Salud y señala lo siguiente: Toda información relativa al acto médico que se realiza, tiene carácter reservado.
El profesional de la salud, el técnico o el auxiliar que proporciona o divulga, por cualquier medio, información relacionada al acto médico en el que participa o del que tiene conocimiento, incurre en responsabilidad civil o penal, según el caso, sin perjuicio de las sanciones que correspondan en aplicación de los respectivos Códigos de Ética Profesional.
 
Se exceptúan de la reserva de la información relativa al acto médico en los casos siguientes:
 
a) Cuando hubiere consentimiento por escrito del paciente;
b) Cuando sea requerida por la autoridad judicial competente;
c) Cuando fuere utilizada con fines académicos o de investigación científica, siempre que la información obtenida de la historia clínica se consigne en forma anónima;
d) Cuando fuere proporcionada a familiares o allegados del paciente con el propósito de beneficiarlo, siempre que éste no lo prohíba expresamente;
e) Cuando versare sobre enfermedades y daños de declaración y notificación obligatorias, siempre que sea proporcionada a la Autoridad de Salud;
f) Cuando fuere proporcionada a la entidad aseguradora o administradora de financiamiento vinculada con la atención prestada al paciente siempre que fuere con fines de reembolso, pago de beneficios, fiscalización o auditoría; y,
g) Cuando fuere necesaria para mantener la continuidad de la atención médica al paciente.
 
La información sobre el diagnóstico de las lesiones o daños en los casos a los que se refiere el Artículo 30 de esta ley, deberá ser proporcionada a la autoridad policial o al Ministerio Público a su requerimiento.
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Moderador
Notas de la presentación
La protección de los datos de la salud se encuentra enmarcada en la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, Ley N° 30024, Ley que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas, Reglamento de los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, Norma Técnica de la Historia Clínica de los Establecimientos del Sector Salud (Aprobada con Resolución Ministerial 597-2006/MINSA), Código de Ética y Deontológica del Colegio Médico del Perú y demás colegios de los profesionales de la salud.

Asi por ejemplo tenemos que en El:
Artículo 15: Toda persona, usuaria de los servicios de salud, tiene derecho:
 
a) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad;
b) A exigir la reserva de la información relacionada con el acto médico y su historia clínica, con las excepciones que la ley establece;
(…)
A qué se le entregue el informe de alta al finalizar su estancia en el establecimiento de salud y, si lo solicita, copia de la epicrisis y de su historia clínica.
Artículo 25. Toda información relativa al acto médico que se realiza, tiene carácter reservado.
El profesional de la salud, el técnico o el auxiliar que proporciona o divulga, por cualquier medio, información relacionada al acto médico en el que participa o del que tiene conocimiento, incurre en responsabilidad civil o penal, según el caso, sin perjuicio de las sanciones que correspondan en aplicación de los respectivos Códigos de Ética Profesional.

Artículo 29.- El acto médico debe estar sustentado en una historia clínica veraz y suficiente que contenga las prácticas y procedimientos aplicados al paciente para resolver el problema de salud diagnosticado.
La historia clínica es manuscrita o electrónica para cada persona que se atiende en un establecimiento de salud o servicio médico de apoyo. En forma progresiva debe ser soportada en medios electrónicos y compartida por profesionales, establecimientos de salud y niveles de atención.
La información mínima, las especificaciones de registro y las características de la historia clínica manuscrita o electrónica se rigen por el Reglamento de la presente Ley y por las normas que regulan el uso y el registro de las historias clínicas electrónicas.

Artículo 120. Toda información en materia de salud que las entidades del Sector Público tengan en su poder es de dominio público. Queda exceptuado la información que pueda afectar la intimidad personal y familiar o la imagen propia, la seguridad nacional y las relaciones exteriores, así como aquélla que se refiere a aspectos protegidos por las normas de propiedad industrial de conformidad con la ley de la materia.

Reglamento de Establecimientos de Salud o Servicios Médicos de Apoyo aprobado mediante DS 013-2006-SA
Artículo 23° Responsable del archivo de historias clínicas
El responsable del archivo de las historias clínicas debe adoptar medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad y confidencialidad de los datos de carácter personal y los relativos a la salud de los pacientes.
Artículo 24°.- Archivamiento de historias clínicas en medios electrónicos
Las historias clínicas que se archiven en medios electrónicos deben estar debidamente protegidas, para que identifique claramente al autor y para que su contenido no sea alterado o eliminado. Es responsabilidad del jefe de archivos mantener respaldos de seguridad que permitan recuperar la información cuando fallan los archivos primarios originales.
 
Artículo 116°.- Confidencialidad de la información del paciente
El establecimiento de salud y servicio médico de apoyo deberá garantizar el respeto a la dignidad, la integridad, la privacidad, la intimidad del paciente o usuario, así como la confidencialidad de la información de la enfermedad del paciente que participa en las actividades de docencia.
N.T. Nº 022-MINSA/DGSP-V.02
Norma Técnica de la Historia Clínica de los Establecimientos del Sector Salud
(Aprobada con Resolución Ministerial 597-2006/MINSA)

CONFIDENCIALIDAD Y ACCESO A LA HISTORIA.
En los casos de entrega de información a terceros, se debe tener por escrito la autorización del paciente. Esto no se aplica a la información que el establecimiento tiene la obligación legal y administrativa de proporcionar.
La autorización debidamente firmada, se conservará en la Historia Clínica.
El establecimiento de salud brindará copia o trascripción de la información de la Historia Clínica, cada vez que la autoridad judicial lo solicite, cuando ésta solicite la Historia Clínica en su forma original, el responsable de su traslado y devolución será el jefe de Estadística e Informática o a quien designe el jefe del establecimiento.
Todo establecimiento de salud deberá proveer los recursos necesarios para asegurar la confidencialidad de los datos registrados en la Historia Clínica y el acceso sólo al personal debidamente autorizado.
Código de Ética y Deontológica del Colegio Médico del Perú
 
Título II: De la atención y cuidado de los pacientes
 
Capítulo 2: Del Respecto de los Derechos del Paciente
 
Artículo 63°. El médico debe respetar y buscar los medios más apropiados para asegurar el respeto de los derechos del paciente, o su restablecimiento en caso que estos hayan sido vulnerados. El paciente tiene derecho a:
 
a)	Que se le atienda con consideración y pleno respeto de su intimidad y privacidad.
b)	(…)
g)    Que se respete la confidencialidad del acto médico y del registro clínico.
h)    Que las discusiones de su caso clínico, las consultas, los exámenes y el tratamiento sean confidenciales y conducidos con la mayor discreción. 
 
Título II: De la atención y cuidado de los pacientes
Capítulo 6°. Del Secreto Profesional
 
Artículo 89°. El médico debe mantener el secreto profesional para proteger el derecho del paciente a la confidencialidad de los datos que le ha proporcionado, no debiendo divulgarlos, salvo expresa autorización del paciente.
 
Artículo 90°. El médico debe guardar reserva o la confidencialidad sobre el acto médico practicado por él o del que hubiera podido tomar conocimiento en su condición de médico consultor, auditor o médico legista. Este deber se extiende a cualquier otra información que le hubiera sido confiada por el paciente o por su familia con motivo de su atención o de su participación en una investigación. La muerte del paciente no exime al médico del cumplimiento de este deber.
 
Artículo 91°. El médico tratante que tiene conocimiento de la condición patológica de una paciente que pueda resultar en daño a terceras personas, queda eximido de la reserva correspondiente en todo cuanto se refiere estrictamente a dicha condición, a fin de evitar que el daño se produzca. 
 
Título III
Capítulo 1: De la Historia Clínica
 
Artículo 94°. El médico no debe utilizar la información contenida en una historia clínica elaborada por otro médico sin la autorización debida, para fines ajenos a la atención del paciente.
 
Artículo 95°. El médico debe mantener el anonimato del paciente cuando la información contenida en la historia clínica sea utilizada para fines de investigación o docencia.
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Moderador
Notas de la presentación
La Ley General de Salud, reconoce la titularidad de la historia clínica al paciente o usuario de salud, toda vez que establece expresamente que el responsable del establecimiento de salud podrá proporcionarle una copia de esta, cuyo costo deberá ser asumido por el paciente solicitante.

Ley Nº 26842, Ley General de Salud
Artículo 44. Al egreso del paciente, el responsable del establecimiento de salud está obligado a entregar al paciente o a su representante el informe de alta que contiene el diagnóstico de ingreso, los procedimientos efectuados, el diagnóstico de alta, pronóstico y recomendaciones del padecimiento que ameritó el internamiento.
Así mismo, cuando el paciente o su representante lo solicite, debe proporcionarle copia de la epicrisis y de la historia clínica, en cuyo caso el costo será asumido por el interesado.

Ley N° 30024, Ley que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
TERCERA. Propiedad, reserva y seguridad de la información clínica
La información clínica contenida en las historias clínicas electrónicas es propiedad de cada paciente; su reserva, privacidad y confidencialidad es garantizada por el Estado, los establecimientos de salud y los servicios médicos de apoyo.

Reglamento de Establecimientos de Salud o Servicios Médicos de Apoyo aprobado mediante DS 013-2006-SA
Artículo 19°.- Registro de atenciones de salud en una historia clínica
En todo establecimiento de salud, las atenciones de salud realizadas en consulta ambulatoria, hospitalización y emergencia deben registrarse obligatoriamente en una historia clínica.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44° de la Ley General de Salud, los establecimientos de salud están obligados, bajo responsabilidad, a proporcionar al paciente copia de su historia clínica cuando éste o su representante lo solicite, en cuyo caso el costo será asumido por el interesado.
 
Artículo 22°.- Archivo en historias clínicas
El establecimiento de salud está obligado a organizar, mantener y administrar un archivo de historias clínicas en medios convencionales o electrónicos.
El archivo de historias clínicas de los establecimientos que atienden las 24 horas del día, debe garantizar el acceso a las mismas durante ese periodo, a efectos de prestar la atención inmediata al paciente.
 
Artículo 23° Responsable del archivo de historias clínicas
El responsable del archivo de las historias clínicas debe adoptar medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad y confidencialidad de los datos de carácter personal y los relativos a la salud de los pacientes.

Artículo 24°.- Archivamiento de historias clínicas en medios electrónicos
Las historias clínicas que se archiven en medios electrónicos deben estar debidamente protegidas, para que identifique claramente al autor y para que su contenido no sea alterado o eliminado. Es responsabilidad del jefe de archivos mantener respaldos de seguridad que permitan recuperar la información cuando fallan los archivos primarios originales.

N.T. Nº 022-MINSA/DGSP-V.02
Norma Técnica de la Historia Clínica de los Establecimientos del Sector Salud
(Aprobada con Resolución Ministerial 597-2006/MINSA)
CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LA HISTORIA.
Los establecimientos de salud, tienen la obligación de conservar la documentación clínica en condiciones que garanticen su correcto mantenimiento y seguridad para la debida asistencia al paciente durante el tiempo adecuado a cada caso.
El responsable de la unidad de archivo se encargará de la custodia de las Historias Clínicas en el establecimiento de salud, cuando éstas permanezcan fuera del archivo, corresponde su custodia y conservación a la persona que solicitó la salida y de forma subsidiaria al responsable del servicio asistencial o administrativo al que pertenezca.

PROPIEDAD DE HISTORIA CLÍNICA.
La Historia Clínica y la base de datos, es de propiedad física del establecimiento de salud.
La información contenida en la historia es propiedad del paciente, por lo tanto tiene derecho a ella, según lo estipula la Ley General de Salud.
El personal asistencial que elabora la historia clínica tiene derecho de propiedad intelectual respecto a dicho documento.






Moderador
Notas de la presentación
El derecho a la vida que conlleva la atención de salud y que requiere de datos de salud de las personas y el derecho a la intimidad que exige la confidencialidad de esta información personal son dos bienes constitucionales que frecuentemente entran en colisión y que deben ser adecuadamente compatibilizados. Es posible que el derecho a la vida y a la salud pueda primar en ocasiones sobre el derecho a la intimidad de las personas pero también la intimidad personal obliga a modificar muchos modelos de gestión en salud.

El derecho a la salud está estrechamente vinculado con el ejercicio de otros derechos humanos y depende de esos derechos, en particular el derecho a la alimentación, a la vivienda, al trabajo, a la educación, a la dignidad humana, a la vida, a la no discriminación, a la igualdad, a no ser sometido a torturas, a la intimidad, a la vida privada, al acceso a la información, entre otros. 

El derecho a la intimidad personal, tiene especial incidencia en la protección adecuada de las personas sometidas a una atención médica, pues se ha considerado de gran relevancia la protección de la información relativa a datos sensibles que pueden generar incluso discriminación al brindarse a terceros, como es el caso del VIH/SIDA. Así la Observación General N° 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU alude a la confidencialidad y el secreto médico como deberes esenciales en el marco de la prestación de salud y como límite el acceso a la información en temas de salud.

Finalmente, podemos concluir que el marco legal vigente en materia de salud está orientado a la protección del derecho a la intimidad de los pacientes.  
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